
 
 
 

Resolución No.00356 del 29 de marzo de 2010       
 

“Por medio de la cual se declara  desierto el  proceso de selección ICFES - CLC No. 004-2010, 
cuyo objeto es “Prestar servicios personales para desarrollar un programa de Outplacement, que permita 

la transición en carrera, para un grupo de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la 
transformación de la entidad.”  

 
LA SUBDIRECTORA DE ABASTECIMIENTO Y SERVICIOS GENERALES DEL  ICFES 

 

En uso de sus atribuciones legales, es especial las otorgadas en el numeral 2° del artículo 3° 
de la Resolución Interna de delegación No. 111 del 2010, expedida por la Directora General del 

ICFES y, 

 

CONSIDERANDO 

Que mediante acto del 9 de marzo de 2010 se ordenó la apertura del proceso de selección 
mediante la Conformación de Lista Corta ICFES- CLC No.-004 - 2010 con el objeto de “Prestar 
servicios personales para desarrollar un programa de Outplacement, que permita la transición 
en carrera, para un grupo de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la 
transformación de la entidad.” 

Que en esa misma fecha se publicó el pliego de condiciones,  los estudios previos y se invitó a 
PENTA DESARROLLO ORGANIZACIONAL LTDA, AON CORPORATE ADVISORS LTDA y 
ASESORIAS PROGRAMAS E INVESTIGACIONES LTDA, para que presentaran propuestas 
dentro del proceso de selección ICFES – CLC No. 004 de 2010. 

 
Que el 16 de marzo de 2010 a las 3:30 p.m,  se previó el cierre y se recibió propuesta por parte 
de la empresa ASESORIAS PROGRAMAS E INVESTIGACIONES LTDA. 
 
 
Que siguiendo la cronología del proceso, el  23 de marzo de 2010 se publicó el informe 
preliminar de conformación de lista corta, con el siguiente resultado: 

ASPECTO ASESORIAS 
PROGRAMAS E 

INVESTIGACIONES 
LTDA-API- 

JURÍDICO NO CUMPLE 
FINANCIERO  NO CUMPLE 

TÉCNICO NO CUMPLE 
VERIFICACIÓN  NO CUMPLE 

 
 
A dicho informe se le dio traslado por el término de dos (2) días hábiles, para que presentaran 
las observaciones del caso.  
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Que dentro del término de traslado no se presentaron observaciones al Informe de 
Conformación  Lista Corta. 
 
Que el día 26 de marzo de 2010 se publicó el informe definitivo en donde el comité  de 
evaluador recomienda declarar desierto el proceso de la referencia, teniendo en cuenta que el 
proponente no cumple con los requisitos exigidos en el pliego de condiciones.    
 
En mérito de lo expuesto, 
 

RESUELVE 

ARTICULO PRIMERO: Declarar desierto el proceso de selección de conformación de Lista  
Corta ICFES -CLC  No. 004-2010 que tiene por objeto “Prestar servicios personales para 
desarrollar un programa de Outplacement, que permita la transición en carrera, para un grupo 
de 32 funcionarios desvinculados de la entidad a partir de la transformación de la entidad.” 

ARTÍCULO SEGUNDO .- Publicar el contenido de este Acto a través de la página web 
www.icfes.gov.co. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes contados a partir de la notificación del presente acto 
administrativo; de no presentarse recurso alguno la decisión quedará en firme conforme a lo 
establecido en el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- El presente acto rige a partir de su expedición 
 

 
NOTIFÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 
Dada en Bogotá, D. C., 29 de marzo de 2010 

 
 

-original firmado- 
ADRIANA GIL GONZALEZ 

Subdirectora de Abastecimiento y Servicios Generales ICFES 
 
 
Proyectó: AMPC 


